
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de octubre de 2023, a las 12:00 horas. 

  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo de la Sección de 
Contratación. 
VOCALES 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Movilidad, Asuntos Generales y 
Contratación, en representación de la Asesoría Jurídica. 
D. Licinio Calvo Pascuas, Interventor General.  
D. Juan Pablo Leiva Abascal, Jefe de Sección de Obras de Urbanización. 
 
Orden del día 
 

1. Dación de cuenta del informe técnico de valoración de los criterios automáticos: 
53/2023 - Conservación y mantenimiento integral de las vías públicas del Ayuntamiento 
de Cuenca. 
2. Requerimiento de justificación de oferta anormalmente baja: 53/2023 -  
Conservación y mantenimiento integral de las vías públicas del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
 
Se Expone 
 

1. Dación de cuenta del informe técnico de valoración de los criterios automáticos: 
53/2023 - Conservación y mantenimiento integral de las vías públicas del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 

 El Sr. Leiva pone en conocimiento de la Mesa su informe de valoración de los 
criterios automáticos, según el cual, una vez aplicada la fórmula establecida en la 
cláusula 8ª del pliego de cláusulas económico-administrativas, la oferta presentada por 
la entidad “NIF: A16134629 ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A.”, se encuentra incursa en baja 
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desproporcionada/anormalmente baja, según la siguiente relación ordenada: 
 

LICITADOR Oe P Bi  

  NIF: A16134629 ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A.  788.429,75 euros 79,50 20,50 >20,00 

  NIF: B86783628 GESTIÓN INTEGRAL DE MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, S.L.  

793.388,44 euros 80,000001 19,999999  

  NIF: A16199374 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.  793.388,44 euros 80,000001 19,999999  

  NIF: A80592462 HOCENSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 929.157,02 euros 93,69 6,31  

  NIF: A45007515 CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, 
S.A. 940.661,16 euros 94,85 5,15  

  NIF: A81055279 ECOASFALT, S.A. 943.140,50 euros 95,10 4,90  

     

                                                                                                 L    991735,54 euros    

   Bi Bi + 5 

                                                                                                  M    864.694,22 euros  12,81 17,81 

 

2. Requerimiento de justificación de oferta anormalmente baja: 53/2023 -  
Conservación y mantenimiento integral de las vías públicas del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
 

 En cumplimiento del art. 149 LCSP, se dará a la sociedad “NIF: A16134629 
ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A.”, audiencia de cinco días hábiles, para que justifiquen sus 
ofertas, a través de: 

 a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 
prestados o el método de construcción. 

 b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o 
ejecutar las obras, 

 c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar 
los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

 d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios 
por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

 e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

Yo, como Secretario, certifico. 
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